
 
 ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

 
País del Proyecto: * República Dominicana 
Institución financiera: * Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Sector: * Público 
Nombre del proyecto: * Programa de Mejora de la Eficiencia de la Administración Tributaria y de la Gestión del 

Gasto Público en la República Dominicana 
Título: * Servicios de consultoría para la elaboración de un estudio de medición del costo de 

cumplimiento tributario en la República Dominicana  
Método de adquisición: Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores (SCC) 

Tipo de adquisiciones: * Servicios  

No. de identificación del 
proyecto: 

SDP-BID-DGII-01-2023 

No. financiero de préstamo 
/ crédito / subvención: 

4114/OC-DR 

No. de contrato/oferta: BID-DGII-Ci-SCC-01-2023 

País/Países del 
adjudicatario / consultor: 

Ecuador  

Nombre del licitante/ 
consultor ganador: 

MINDTEC CIA LTDA 

Monto del Contrato: US$297,814.80 
Información sobre la 
propiedad efectiva: 

Con la documentación suministrada se concluyó que la sociedad CUMPLE con el 
análisis realizado de propiedad efectiva según la documentación suministrada.  
 

Duración: Los servicios de consultoría tendrán una duración de 6 meses. 

Alcance del contrato: Elaborar un estudio de medición del costo de cumplimiento tributario en la República 
Dominicana. El mismo se realizará desde dos enfoques: 1) cálculo del costo de 
transacción tributaria en que incurren los contribuyentes para el cumplimiento de sus 
obligaciones, mediante un levantamiento de información; y 2) Análisis de la estructura 
de costos administrativos asociados a la recolección de los tributos. El estudio debe 
elaborar una descripción metodológica para medir el costo de cumplimiento, tanto para 
el contribuyente como para la administración tributaria. Dicha medida debe ser 
replicable y consistente en el tiempo, para ser utilizada como indicador de mejora en 
términos de procesos y eficiencia recaudatoria. Una vez finalizado el estudio, se 
contempla la capacitación al personal correspondiente de la Dirección General de 
Impuestos Internos sobre de la metodología utilizada. 

*Información requerida 


